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Bogotá D.C., Diciembre 09 de 2025

Señor
@alejomv88ALEJO ORDOÑEZ MNO REGISTRANO REGISTRA

Bogotá Bogotá DC

REF: Contrato IDU 1550 2018 “CONSTRUCCIÓN DE LA AVENIDA EL RINCÓN DESDE
LA AVENIDA BOYACÁ HASTA LA CARRERA 91 Y DE LA INTERSECCIÓN AVENIDA EL
RINCÓN POR AVENIDA BOYACÁ Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ D.C.”
Respuesta a Derecho de Petición con radicado número 202518501695252.  Atención a
inquietud ciudadana sobre movilidad en la Av. Boyacá con Calle 127A.

Respetado Señor,

En  atención  a  la  solicitud  realizada  mediante  el  radicado  referido  en  el  asunto  y  en
cumplimiento a las competencias fijadas en el Acuerdo Distrital 004 de 2025 "Por el cual
se  adopta  la  estructura  organizacional  del  Instituto  de  Desarrollo  Urbano  –  IDU,  se
determinan las funciones de sus dependencias y se dictan otras disposiciones", obrando
dentro  del  término  legal  concedido,  donde  planteó  una  serie  de  inquietudes,  a
continuación, procede a dar respuesta a la solicitud, relacionada con:

“(…)  Y si revisan más bien el desmonte del semáforo de la Av Boyacá con
Calle  127.  Está  causando  trancones  todos  los  días  Pongan  un  puente
peatonal, tacaños. (…)”

Para  el  Contrato  de  Obra  IDU  1550-2018  cuyo  objeto  es  “CONSTRUCCIÓN  DE  LA
AVENIDA EL RINCÓN DESDE LA AVENIDA BOYACÁ HASTA LA CARRERA 91 Y DE
LA  INTERSECCIÓN  AVENIDA  EL  RINCÓN  POR  AVENIDA  BOYACÁ  Y  OBRAS
COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ D.C.”,  el control y seguimiento a su ejecución, en
aplicación de lo previsto en el artículo 32 “De los Contratos Estatales” de la Ley 80 de
1993, se efectúa a través del contrato de interventoría IDU-1557 de 2018, cuyo objeto es
“INTERVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA AVENIDA EL RINCÓN DESDE
LA AVENIDA BOYACÁ HASTA LA CARRERA 91 Y DE LA INTERSECCIÓN AVENIDA
EL RINCÓN POR AVENIDA BOYACÁ Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ
D.C. ”.

Con relación  a la  inquietud  sobre el  semáforo, se informa que el  Estudio  de  Tránsito
aprobado por la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) mediante el oficio No. SDM-SS-
255520-2019 asociado al diseño, definió la implementación de un cruce semaforizado en
la Calle 127A por la Avenida Boyacá, como medida complementaria para garantizar  la
movilidad y seguridad peatonal en el sector.
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Se informa que,  conforme a los  estudios  y  diseños  elaborados  dentro  del  contrato  de
consultoría IDU-928 de 2017, se contemplaba la construcción de un puente peatonal en el
costado sur de la intersección de la Avenida Boyacá con la Calle 127, como solución para
el flujo de peatones en el sector.

No obstante,  en  el  Contrato  de  Obra  IDU-1550  de 2018  no se incluyó,  dentro  de  su
alcance, la ejecución del puente peatonal referido; motivo por el cual dicha estructura no
fue construida en el marco del contrato mencionado.

Adicionalmente, se le informa que, para el desarrollo de la infraestructura vial y espacio
público a cargo del  IDU se tiene como marco de acción los siguientes instrumentos  y
normatividad:

 El Plan de Ordenamiento Territorial  – POT, adoptado mediante el  Decreto 555 de
2021, que contiene las obras de infraestructura vial, de acuerdo con el plan de obras a
corto, mediano y largo plazo.

 Los planes sectoriales activos que constituyen la priorización de los proyectos de los
Subsistemas  Vial  y  de  Transporte  y  del  Sistema  de  Espacio  Público. 

 El  Acuerdo  523  de  julio  8  de  2013,  “Por  el  cual  se  modifican  parcialmente  los
acuerdos  180  de  2005,  398  de  2009,  445  de  2010  y  se  modifica  y  suspende  el
Acuerdo 451 de 2010 y se dictan otras disposiciones” y otros acuerdos de valorización
vigentes a la fecha.

 Las metas establecidas para esta Entidad, a través del Acuerdo 927 de 2024, “POR
MEDIO  DEL  CUAL  SE  ADOPTA  EL  PLAN  DE  DESARROLLO  ECONÓMICO,
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en cuyo Artículo 300 “Proyectos de infraestructura de
movilidad del Plan Distrital  de Desarrollo”, aparecen los proyectos priorizados para
ejecutar por esta Administración, además de los incluidos en el plan de acción de la
entidad, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal.

Respecto  al  proyecto  de  su  interés,  nos  permitimos  informar  que,  mediante  correo
electrónico  del  4  de  noviembre  del  presente  año,  la  Subdirección  Técnica  de
Estructuración  de  Proyectos  del  Instituto  indicó  que  dicha  iniciativa  no  se  encuentra
incluida  en  el  listado  de  obras  contempladas  en  los  Acuerdos  Distritales  antes
mencionados ni en el Plan Distrital de Desarrollo vigente.

Sin embargo, se le informa que, en aras de mejorar la movilidad en este punto, el IDU
estará adelantando la etapa de preinversión del Bicipuente de la Avenida Boyacá con Calle
127, con el fin de verificar su viabilidad y de acuerdo con la disponibilidad de recursos
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presupuestales, poder continuar con las siguientes fases y/o etapas del proyecto con el
propósito de lograr materializar dicha obra.

Finalmente, se informa que la Entidad cuenta con canales de comunicación ciudadana,
con el  fin  de atender  todos  los  requerimientos  ciudadanos,  en  el  sistema oficial  de la
entidad,  tal  como  se  estipula  en  el  APÉNDICE  D  DIÁLOGO  CIUDADANO  Y
COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA PARA EL DESARROLLO URBANO, el cual señala: “…
Atender, gestionar y tramitar las solicitudes, peticiones, quejas y reclamos de la ciudadanía
de manera eficaz, veraz y oportuna para generar confianza en la ciudadanía y promover
mecanismos adecuados de diálogo y conversación en torno al proyecto…”, por lo que, de
ser posible, la invitamos a hacer uso de los canales de comunicación dispuestos por la
Entidad y aplicados en la ejecución del contrato del asunto, señalados en el APÉNDICE D:

 Sistema  de  Gestión  de  PQRS,  gestión  social,  participación  ciudadana  y  datos
abiertos – Aplicativo Bachué.

 Sistema de Gestión Integral de Proyectos – Sistema Zipa.
 atnciudadano@idu.gov.co  .

Es así que se da respuesta de fondo, completa y de manera oportuna a su petición, de
conformidad  con  la  Ley  1755  de  2015,  por  medio  de  la  cual  se  regula  el  Derecho
Fundamental de Petición y se sustituye el correspondiente del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Cordialmente,

ISIS PAOLA DIAZ MUNIZ
Directora Técnica de Construcciones
Firma mecánica generada el 09-12-2025 05:27:13 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Aprobó: JAIRO LEONARDO JIMENEZ FERREIRA-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial
Aprobó: JOSE JAVIER SUAREZ BERNAL-Subdirección Técnica de Estructuración de Proyectos
Reviso: LUZ ANGELA GARZON URREGO - Abogada - Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial
Reviso: MILDRED ALVARADO PATIÑO - Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial
Revisó: NELSON ALEXANDER ROZO AMAYA -Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial
Elaboró: ANDRES DAVID MARTINEZ MOSQUERA-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial
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